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PODER J U D I C I A L . 

oedeucia i a hacer efectiva la responsabilidad : 15. En loa pasaportes que se « p i d a n a 
legal a que haya logar. ; favor de part¡colare»; 

Art. 13. Lo» quo falsificaron la» estompi- 16. En la» dilijenoias o aoU» de p r p m e * 
Ha» d e q u e trata e.to le i : los que introdujeren oonstituoional quo se eitiendan después de 
en el pai» estampilla» falsificada»; lo» que a hecha esta por «I individuo nombrado o ole-
sabíeuda» contribuyeren de algún modo a su j ido para »orvir un destino naoional, oon 
introducción; i lo» que, también a sabiendas. eacepoiou de laa acta» de prometa de que te 
las circularen o espendieren, sufrirán la pena deja constancia en lo» l ibro» de laa C o r p o -
de do» a ouatro año» de reclusión. Si alguno racione» públicas ; 1 

o algunos de lo» hechos referido*^»» perpe 17. En las pólizas de seguros do efeotos 
traren por individuo» encargado^ por el G o ¡ destinados a países estranjero», o que deban 
bierao de fabricar, custodiar o espender I trasportarse por las aguas de la jnrisdioolon 
estampillas lejítiuia», serán declarados, ade- i naoional, i ouyo valor no esoeda de mil p M M ; 
m»s, inhábilea para obtener i desempeñar j 18.| En lo» títulos de pensión oivi l o m i . 
empleo o oargo pública de la Union. I(t»r, pagadera del Tesoro de la Union , ( 

En iguale» pena» incurrirán, reapeotiva- , despacho» i letra» militare» ; 
meóte, lu» quo hicieren uso de estampillas 19. En les certificados espedido» por lo i 

tompilla» de que trata esto lei, se espresará I falsificadas, sabiendo que lo son. , empleados oon»ular«a i Ajantes diplomático» 
preoisamente si el nútnero de las estampilla» Art. 14. Esta lei no hoce novedad en las i de la Nación en el extranjero, cuando de 
existentes en la oficina alcanza ir-no a tatis- i que establecen las estampillas para loa «er tales documentos deba haoerse nao ante 
faoer la demanda en *l curso del me» »iguien- vioio» póstale» i telegráfioo». algún empleado o Corporaolon f edera l ; 
te, i en caso de qno a juic io del Visitador i ¡ Art. 16. Será obligatorio adherir una e» . 20. En la» nóminas o enentas p^ra oobror 
visitado no fnere »ufioiente, te hará constar tam pilla : 
en el acta quo se hri heoho el pedido de e» j 1 ° A cada hoja d e papel de los memoria-
tampilla» a quien oorresponda, con menoion les, escrito» i petioibnes diri j ido» o entrega-

das a cualquiera autoridad, fuuoionario o 
Corporación nacional, por individuos o Cor-
poraciones particulares residentes en el te-
rritorio de la Union ; 

2 ° A oada hoja de papel en que se es 

lias que hubieijaii de »er empleadas en al 
papel anotado por el espendedor, i por vía 
de multa. 

Parágrafo. El pa;pel qne >e presente para 
que se le ponga la ijota, iio tendrá maa de 
treinta i do» centímetros de largo, ni mas de 
veintidós oentímetros de anoho. 

Art 7 ° El Poder Ejecutivo determinará 
qué empleado» deberán declarar a loa expen-
dedores de estampillas incurro» ou la multa 
de que trata el artióulo anterior, i quienes 
deberán hacerla efect iva. 

Art . 8 . " En toda, diligencia o acta que »e 
estienda al practicarle por la autoridad po 
lítioa respectiva la visita ordinaria o men-
sufl en la Oficina <3e Hacienda nacional o 
del Kstad't, encargada do la venta de las e» 

de la feoha del reclamo, de la circunstancia 
de haberte o no obtenido) re»pue»ta i de lo» 
términos de ésto. 

La omieiou en el acta de lo que se previe-
ne en «ste articulo, hace inourrir a todo» los | 
empleado» que lu xuteriban, en la multa de tiendan dilíjoncias i reioluoionea jud i 
que hablan lo» artículos 6 ° i 7.° de esta lei, | cíales, en uegooios civiles de la competenoia 
llegado el caso. del Gobierno naoional, no eaceptuado» por 

Art. 9 ° L a . actuación en lo» sumario» i I " t a loi ; 
cansas criminales de la competenoia del Po- ! 3 ° A oada hoja de papel de la» copia» de 
der Judicial de la Union . los esorito» de lo» | escrituras otorgadas a favor de la Hacienda 
detenidos i encantado» por motivo oriminal nacional ; 

Ministerio pdbíioo—Vistas del Procurador .. 8082 . Je la n.isma fompetenc ia : la» piez .» oficiales . 4 . ° A cada hoja de papel de lo» testimo-
Ariaoe oficíale» 8082 I <ln« l 

Poder Lejislativo. 
L E I 4 « D E 1880 

( 2 DE J U L I O ) , 

Orcinas públicas deban pasarse o 
trasmitirse recíprocamente en cumplimiento 
de la» leye>,'ooino laa comunicaciones u ofi 

DIO», copias, cuentas, finiquitos i certifica-
ciones sobre asuntos do la oompetencia del 
Gobierno federal, qne debau usarse judicial 

cios i copia» de documentos en que no «e » oficíalinentof o que, aun tSn tal destino, 
halle interesado civilmente ningún pa'rtíou- deban espedirse por alguna autoridad, em-
lar; i Ita aoluaoiooes i escrito» referentes a : pleado o funoionario públioo naoional, en 
demanda* de menor ouantia en los Terr i to - i favor o a solicitud de particulares, ouando 
rio» nacionales, continuarán estendiéndose ( tales copias i documento» no teugau por 
en papel común, sin necesidad de adherirles' objeto justifioar loa denunoioa o aousaciones 

, estampilla*. ' _ ooutra los empleados de la U n i o n ; 
Tampoco o«táu obIigados.los pobres decía- 5.° Eu toda libranza jirada por una Of i -

El Congreso de. lo. E.tado, Unido, de Colombia ™f,0 8 d e - ° } - » "u ¡dad , a hacer uso de o»tam- ciña nacional a favor de ind iv idué , o Cor-
* ^ i pillas aute lo» Tribunales i Juagados nació- noraciones naviculares. nnvo valnKno esen. 

/ DECRETA I nale» en su» jeatione» judiciales, ni en la 
actuación que sea consecuencia! a tale» 

Art. 1. Establécese un impuesto bajo la jeatione». 
denominación de Derecho de timbre nacional, 
cuya eaaccion prinoipiará^el dia do se-
t iembre del presente año. 

Art. 2 . ° La recaudccion de dicho impues-
to le efe tnará por medio de lamenta do es 
tampilla», que »e prepararán 'do modo que 
puedan adherirse a lo» documento» i escritos 
que, oonforme a esta lei, deban llevarla». 

Art. 3 . ° El valor de cada estampilla será 
el de reintc centavo* de peso 

poraciones particulares, cuyo valor 'no esce-
da de quinientos pesos ; 

6 ° En todo pagaré, obligación o in i tru-
monto de deber, que loa individuos o Corpo-
raciones partioulare» residentes on el terri-
torio de la Union , otorguen a favor del 
Tesoro federal, i cuyo valor no esceda -de 
quioiento» po>os ; 

__ ^ 7.° En todo pagaré, obligación o inatru- e»pendio de papel, i no por estampilla», rea-
mVtro» "d'e'iincho, i* a cada^fDja^qúe^ea'nece-1 l u e n * o de deber que en los Territorios n a - pecto de los acto» o documento» m e u o i o n a -
sario omp'ear, se le adherirá e l -número de i c , 0 " » l e s e 0 otorgue a favor do individuo» o , do» en el artículo 15, en que, a au juioio , sea 
estampilla» correspondiente Corporaciones particulares, i enyo valor no | preferible dicha moüifioaoion. 

Parágrafo. Se esceptúau de esto d i spos i - j V 8 ; . J . | Parágrafo 1 ° Cuando el P< 

Art. 10. El papel que los particulares 
destinen a escrito» o documento» que deban 
llevar estampilla», conforme a esta íei, será 
de buena calidad, i no escederá do treinta i 
dos centímetros de largo i veintidós oentí-

alguua siuna.al Gobierno ; 
21. En los recibos que den los ces ionario ! 

de crédito» que deba p»g»r el Gobierno . 
Parágrafo 1.° El papel quo »e emplee en 

los documentos inenoionados en los ¡ac isot 
1.° a 15, será de bnena calidad i tendrá la» 

i dimensiones, márjeues i línea» que se espre-
| san en el parágrafo 1.° del articulo 18. 

Parágrafo 2.° Cuatdo la libranza que M 
jire, el pagaré o instrumento da deber qne 
«e otorgue, el recibo o carta de pago qne se 
libre en lo» Territorio» nacionales, i la póli -
za de seguro, escedan de la oantidad que , 
respectivamente, »e determina en los inoisoa 
5 . ° , 6 . ° , 7 . ° , 11 i 17 de este artículo, ae a d -
herirá al doou'inento uua estampilla maa p o r 
razón del esetso. 

Parágrafo 3 ° Cuando el título de c once -
sión de tierras baldías determine un número 
mayor do doscientas c incuenta hectars», se 
adherirán du» estampillas mas por el escó-
dente. 
" Art. 16. Será obligatorio adherir tre» e s -

tampillas : 
1.° A lo» título» de grado qne se confieran 

en la Universidad nacional, i cartas de natu-
ralización de~ estranjeros ; i > 

2 . ° A la» patentes de privilej io que c o n -
ceda el Gob ieruo de la Union , i do prodno-
oionei literarias. 

Art. 17. La» patontes que espida el mis-
mo Gobierno para la navegación fluvial o 
marítima, llevarán c iuco estampilla». 

Art. 18. Autorízase al Poder E jeon -
tivo para disponor que el impuesto qno esta-
blece esta lei secobre por medio del t imbre i 

[ Poder Ejeont ivo 
„ ¡ n n i„r,i,».iiTn.T.i,,. r.n« . . . f „™.> 8 . " En todo título de coucesion de tierrss i haga uso de esta autbrizacion, el papel q n e 

Art. 4 . ° Las « tampi l la » tendrán la forma ¡ ^ J j » * M A . W D I " - P -r t i cn la - ! s e T m b r e será de mui-buena c a l i d ^ n -
i dimensiones qne ol Poder Ejecutivo fede i . . , , 
ral designe, i llevarán en el centro el escodo" U n t 0 d e l a r S " c o r a o d e • D o h o - . 
de arma» de la Naciou, i en la parte in f e - Art. 11. Ningún documento o enorito qur, _ 
rior el valor en letras. ^ según esto lei, deba llevar una o mas estam- ' ¡aauifie'to»,"listos d~e~ tripnlacion <1 e*"büm"es 

Art. 5 . ° La venta de estampillas podrá el pillas, i carezca de este requisito, será admi- ¡ d e r # n c h 0 de ¿«tos, gnias, conocimientos de 
Ejeont ivo federal encargarla a lo» emplea- « d o por ningún empleado o funcionario pú -embarque, d'e efecto», solicitud de permí 
do» de Haoienda de la Union, i á los de b i n o nacional o de los E»tado». residente en 
Hacienda de lo» Estados en aquello» lugares el territorio de la Union. El empleado o 
de alguna importanoia en que no los haya , funcionario que contraviniere a esta di»po-alguna importanoia en que no lo» haya , 
naoionales ; asignando hasta nn diez por sicion, incurrirá en una multa de oinoo pesos 
oiento.de comisión a lo» eapeodedores. por cada estampilla omitida. L » multa será 

P a r ^ r a f o . Si la vento espresada, por me- impdesto por el inmediato superior que tu 
dio de lo* empleados detS» Estados, en loi viere conocimiento de la infracción, e in-
oasos a que se refiere este articulo, ofreciere gressrá en el Tesoro nacional, i el documento, 
inconvenientes, a ju ic io del Poder Ejecut i - escrito o espediente seguirá su curso legal. 
V0j éste podrá nombrar empleado» espe- j Art. 12. T o d o empleado o funcionario 
cíales para hocor dicha venta, asignándole» | públioo nacional o de los Estado», l l a m a d l a 
h*»ta un quince por ciento de comisión. intervenir en asuntos de competenoia fado 

Art . 6 . ° 'Coando lleguen a faltar estompi- ""al, a quien te presente por primera vez un 
Has en algún lugar en que se haya estable- escrito o documento, o papel on blanco para 
c ido 1» venta de ellas, el expendedor, sin q U B lo estienda, le pondrá una nota en que 
exi j ir precio ni remuneración de ninguna espresará, en letras, el título de su oficina i 
especie, estenderá eD el papel qno se le prd- j empleo ; la fecha de la presentación, el nú-
sente por el interesado una nota firmada mero de estampillas que tiene o debe tener 
qne esprese esta circunstancia, con la fechaen. adheridas, la cual formará, i anulará las 
letras ; pero de tal pej>el solo podrá usar»c estampillas que tenga adheridas, perforán-
en el mismo dia de la anotaoion ; i respon- dolas. Jr 
derán al Te*oró naoional lo» funcionarios o | . Toda estampilla que se presente por p r k 
empleado* de quienes dependa la falta, por ! mera vez oon la marca de inutilización es-
las pérdidss que é , U ocMÍone, i por un» presada, no es válida. Se e i í j í rá la reposición 

re», que no osceda de doscientas cincuenta drá de treinta a treinta i do» centímetros de 
hectarss ; ; largo, i de veinte a veintidós centímetro» de 

9 a A cada hoja de los spbordos, facturas, [ ancho Llevará dos lineas lonjítndinales 
para formar . már jenes : el márjen del lado 
del lomo tendrá tres centímetros, i el de la 
o r i l lados centímetro». Entre las dos línea» 
lonjitudínale» tendrá lineas trasversales par» 
la escritura, distantes una» do otra» ocfio m i -
límetro», dejaudo arriba i abajo , esto es, de 
la orilla n la primera linea i de la últim^ 
línea a la orilla, nn espacio en blanco de dos 
centímetro». 

Parágrafo 2 . ° Si el Poder Ejeont ivo hace 
uso do iajautorizacion que le da este artículo, 
comprenden al papel timbrado las d i spo i i . 
oioue- referentes a Us estampillas, con ea-
cepcion >le la noto que ordena el artículo 1 2 , 
i de la anulación del timaré. 

s Art. 19. Para lo» gestes preparatorio* 
que la ejecución de e»ta lei exi ja, te vota p o r 
aproximación la soma de veinte mil pesos 
que ro conaideraráincluida en 41 p r e s u p u e s -
to del año económico en curto. 

Dada en Bogotá, a primero de jul io de 
mil ochocientos < chenta. 

El Presidente del Senado de Plenipo-
tenciarios, 

M . M . CASTRO. 
E l Presidente de la Cámara de Kepr* í8n-

tontes, 

so para descargar i demás documentos « « e 
deban ser presentados en la» Aduanas de 
la Kepública por los particulares ; 

10. A oada hoja do papel de lo» protocolo» 
de loa Notarios i empleados que hagan las 
veces de éstos en loa Territorio» naoionales ; 

11. A todo recibo o carta de pago que se 
otorgue o espida en los Territorio» naciona-
les a favor de los particulares, si re refiere a 
obligaciones o sumas que no escedan de 
quiuieuto» peso» ; 

12. A cada hoja de papel do las actuacio-
nes judiciales quo en negeoios civiles de 
mayor , cuantía, i t instruyan en; lo» Terr i to -
rios nacionales i en que tengan ínteres lo» 
particulares; 

13. A coda hi;jo de papel de los esoríto» i 
dilijeucia» judiciales que »e actúen en los 
mismos Territorio», sobro a»uuto» civiles en 
que no haya oposioion de parte ; 

14. A cada hoja de papel en que ae es-
tiendan las resoluciones administrativas que 
dicten los empicados públicos en los nego -
cios de competencia nacional, a solicitud de 



8080 A I Í U D I A R I O O F I C I A L v 

KI Secretario del 8enado de Plenipotea 

Julio E Pires. 
El Secretario de U Cámara de Bepreaen-

AuUmio Josi Besirifo 

de línra, compuesto hasta de traaeWntoa OÍD-se observarás Ito dama» di 
I k i - • J . i "T„f i I I. i f U n a a 

Poder Bjecutiro nacional.—Bogotá, 2 de 
julio de 1880. 

Publique» i ejeoúteae. ' 
El Prendante de la Union, 

( L . 8 . ) B A F A E L NTTÑEZ. 
8 1 Secretario de Hasienda, 

J O B * E . O T A LORA 

L E I 5 6 D E 1 8 8 0 

f ( 2 n a J U M O ) , 

que reconoce i manda pagar nn üédlto. 
• Congreso de los Estados Unidos de Colombia 

D E C R E T A : 

Artíoulo rúioo. E l Tesoro de la Union re-
conoce a favor de laa señoritas María Laisa, 
Avelina , Adela i Carolina Commnnay, hijaa 
del Coronel Alejandro Commnnay, Insuma 
de tres mil quinientos aetenta i aria pelos 
por indemnización de lo* servicios i pago de 
loa haberes militaree de este ciudadano, re-
ferentes a la oampaña de 1860 a 186S. 

Parágrafo . Por la Secretaría reepectiva se 
«rdenará al pago en dinero. 

L a ,auma de qno habla esta lei so tendrá 
•orno inclnida en el Presupuesto nacionsi de 

hombrea, con el personal da lo* 3 e f « 
i C í c la les ntfn.br.do* por al deorato número 
613 <la esta Misma feoha. 

en Bogotá, a ÍO de junio * ) 1880. f j 

BARFAEL B U f f E Z . ' 
El fíeoretsrio aa Querrá i Marina, 

E L Í S E O P A Y A ! » 

D E C B E T O N U M E B O 618 DE.1880 
( 3 DE J U L I O ) , 

en ejecución de la leí del presente año. que 'prohi-
bo el comercio con la costa goajiro. 

El Presidente de los Kstsiot Vndss 6 Colombia, 

En ejeenoion de la lei 32 del presenta 
año (Diario Oficial 4 ,786 ) i de los inoisos 
6.° i 8 .° del artículo 32 del Código Fiscal. 

tratan los artfeufe. 2,*, 6.® del decreto 
número 18a de 1879 (Diario Meial 82 ) ; 
paro el reoonoaffcionto de loe cargamento* 
de aal en eale úlUucrfvo podrá v«rifi«ar.e 
a bordo, a ménoaqueaee iniliapen.atle pro 
oeder de otro modo * t ( r t o d de fundadas 
sospechas de algún f r a i d e cuyo descubrí 
miento no sea posible sin descargar én todo 
o en parto la embaroaolon 

Art. 9 . ° Cnaod» ai Administrador de Is 
Adusna de Biohacha tonga noticiar ssgnras 
de que algún buque está introduciendo o va 
a introducir mercaderías por la Costa oo-
Iombiana ds la Ooajira, procederá a apre-
hender el contrabando, pudiendo >1 efecto 
fletar uns goleta u otra embarcación aparen-
te i organizar accidentalmente con t a l o b j e -
to un piquete de Guardas qne preete mano 
fuerte a sus providencia». 

Art. 10. El Administrador de.la Aduana 

DECBETO NXJMEBO 687 D E 1880 
• ( JJ. ( 6 DE JULIO) , 

encarga accidentalmente si Despaelta 
tienda al Bocretarió'del Tesoro. 
U de los Estados ( M i de CtlomH* 

D E C B E T A ¡ 

Eucárgaae si señor Secretario del Teaore 
el Despacho d é l a Secretaria de Hacienda 
durante la licenoia concedida a) señor dootor 
José Ensebio Otálora. 

Comuniqúese i publíquese. 
Dado en Bogotá, a 6 de julio de 1880. 

B A F A E L N U S É Z . 
El Secretario de Inatrnooion pública, en -

O argadodel Despacho de Gobierno, 
M . A M A D O » F I E R R O . 

Secretaria de Gobierno-

Dada en Bogotá, a primero de jul io de mil 
•ohocientos ochenta. 

El Presidente del Senado de Plenipoten-
atarius, 

, M . M . C A S T R O . 

El Preaidento de la Cámara de Represen-
tantes, 

BICAHDO NcSxz. . 
E l SeoreUrio del Senado de Plenipoten-

ciarios, 
Julio E. Perca. 

El Seoretario de la Cámara de Represen-
tantea, 

Antonio Joti Reslrepo. 

Poder Bjecutiro nacional.—Bogotá, juüo 
2 de 1880. 

Publíquese i ejecútese. 
( L . S . ) B A F A E L N U Ñ E » . 

El Secretario de Guorra i Marina, 

E L Í S E O P A Y A N . 

flTOTA, 'lcl Presidente del Congreso al ciudadano 
Presidente de la Union. 

Mstados Unidos de Colombia.—Poder Lejit-
laíito.—Número ¿37.—Bogotá, 28 de junio 
de 1880. 

El Presidente del Congreso 
Al ciudadano Presidente de la Union. 
Señor: 

Las Cámaras lejislativas, reunidas hoi en 
Congreso, ban ele j ido Contadores de la Of i -
cina jeneral de Cuanta», para los afecto» de 
la lei 42 del presente año, a los señores Hi j i -
nio Coalla, Justo Briceño, Guil lermo Terao , 
Didscio B Delgado, Ramón Mercado, Ra-
món Lombana i Guil lermo Pereira Gamba. 

M e es honroso anonoiároslo para vuestro 
conoc imiento i' suscribirme vuestro obse-
cuente servidor, 

M A N U E L L A Z A G R A L . 

El Presidente de la Union 
Al ciudadano Presidente del Congreso.—Presente. 

H e leído con satisfacción la nota que me 
dirijisteis con fecha 28 de junio próx imo 

Bá d o , dándome cuenta de que las Cámaras 
Ulativas, rennidaa en Congreso, hsn ele-

jido Contadores 'de la Oficina jeneral de 
Cuantas, para loa efecto» de la lei 42 del pre 
•ante au\. a los señores Hij into Cual la, Jus-
to Brioeño, Guil lermo Teran, Didscio B. 
Delgado, Ramón Mercado, Ramón Lomba-
aa i Guil lermo Pereira Gamba. 

Vuestro atento aervidor, 
B A F A E L N U Ñ E Z . 

Poder Ejecutivo. 

Art. I . " A los puertos del Territorio goa. 
j i ro no podrán arribar sino los buque» en 
lastre, despachados con laa formalidades le-
gales por la Aduana de Kiohacha, que vayan 
oon el esclusivo objeto de cargar en Iss salí 
ñas marítima» del Estado del Magdalena sal 
de la qne allí se próduóe, lo» ouales deben 
volver a dicha Aduana para que ella se cer - I ochocientos ochenta, 
ciore de que solo oonducen tal mercadería. 

Art 2. Cuando un buque solicite de la 
Aduana de Biohacha perniiao para ir a traer j 
sal de la» menoiPuadas salinas, será exsmi-
nado escrupulosamente por el Je fe del Res- . 
guardo i demás empleados de la Aduana de 1 

dioho puerto que designe el Administrador, 
para cerciorarse de qne la embarcación se 
halla en lastre i de qun loa objetos de ran-

de Biohacha mantendrá correspondenoia con 
los empleado» consular?» de la Union en Isa < 
Antillas, con el fin de obtener constante» N 0 T A f i P r e r i d < , , n ' í d*' C*"?*» « E s t a d o da 
datos sobre los buques que salen destinado- 1 ' ' ' » 
a Colombia i que pueden intentar hacer el 1 Estndr•» Unidos de Colombia.— Estado sobera-
contrabando por la Costa goajira o por otra nodr Anti»guia—Presidencia del Consejo 
de las qu» se hallan bajll 'a vijilancia de di 1 del Estado —Número 545 —Medellin.jumo 
cha Adoana i au Resguardo. 8 de 1SS0. 

Dado , en Bogotá, r, W de julio de mil ,,. . . _ . , . . . , . , 
t tudadano Presidente de la Union.—Bogotá. 

k R A F A E L N D Ñ E Z 

El Secretario de Hacienda. ' 

V'OSF. E OrÁixikA 

D E C R E T O N U J I E R O 524 

(DE 28 HE j i ' . i io ) . 

T e n g o In aatisfaccion de poner en vueatro 
] conocimiento que el Con»ejo del Estado, que 

tengo el honor de preaidir, en. su sesión es-
| traordiuaria de esta fecha, tuvo a bien de* 

clarar vacante el empleo de primer Vicepre-
sidente del Estado, i nombrar, en oonse-

' cuencia', coa^ lo hizo por unanimidad, para 
llenar dicha vacante, al señor dootor Pedro 

. . — i 4 Restrepo D Igualmente nombró también 
oho, provisione» &.* qne hsyn a bordo para por el «nal se nombra el Catedrático de una Escuela por nnai.imidad 2 ° Vicepresidente al aeñor 
el uso jiel bnqne í consumo de la tripulación ¡ ' d o c t o r Manuel Uribe Anjel , en reemplazo 
son solo los necesarios par . el viaje, tanto 1 « PrsridenU de U. Ketcd» VnUs,ds CoUmtne,, H c | M ñ o r E e , t r e i , 0 D ._ q u e ocupaba aquel 
por au naturaleza como por su cantidad. Si En uso de sus facnltade»'legale<>, ' puesto. * 
ésta fnere esoesivs, i »e alegare por el Capi ] DECRETA : ! Con aentimientoade la mas alta oonside 

D E C R E T O N U M E R O 536. 
( D E 6 DE J U L I O ) , 

comience el examen I P r 0 P i e d * ' 1 ' ,d® ' » E»cu-la Normal de muje -
I res de Medel lm, i psra rejentar áiubas clases 

Dado en Bogotá, a 6 de julio de 1880. 

R A F A E L Ñ O Ñ E Z . 
El S<!oretario de Instrucción pública, ' 

M . A M A D O R F I E R R O . 

D E C B E T O N U M E B O 614 DE 1880 

(30.DE jmno), 

por el cual se organiza el batallón 14 de linea. 

E Presidente de los Estados Unidos de Colombia 

D E C R E T A : 

Artículo único. Orgasícaae el batallón 14 

tan del bnque qne as destinada al consumo 
en oircnn»tancias estrsordinaria», de las que 
oourreu en la navegación i que no es posi 

! ble prever ni evitar, ce exijirá fianza igual 
' al valor del 6*>ctso, para el caso de que al 
: volver el bnqne al puerto no prerente éste 

i no comprnebe a satisfsccion del Admini» -
! trsdor que se consumió por consecuencia de 

algunoB de lo» referidos accidente- e»traor 
dibarios. F1 esce»o que puedo dejar»e a bor 
do según lo que se acaba de esprt-sar, no 
será nunca mayor que el que el Administra-
dor de la Aduana regule que en realidad e» 
conveniente llevar a bordo 

Art. 3.° En caso de que no »e conforme el 
Capitan del buque con la decirion del Ad-
ministrador en cuanto a ls naturaleza o can-
tidad de los. objetos de rancho & * d" qne 
•tra« el artículo anterior, se decidirá el pun-
to por peritos siguiendo el procedimiento 
que e»presan lo» artículos 122 i 123 del Có-
digo Fiscal. 

Art 4 . ° Desde qu< 
del buque\deberá el Je fe del Resguardo ha _ 
cer que aqnél qneide separad», a distancia su : a l " e n o r A . l e J « n d r " M e Í ' * 
ficiente del puerto í de los otros buqoe . sur- 1 Lomuníqneae 
tos en^a bshíx, para impedir cuibanjues o ! 
trasbordos clandestinos : i a medida qne se 
vayan examinando las e-c .tillas i dema» par-
tes de! buque de acuerdo con el artículo 2 . ° 
de arte decreto , »e irán cerrandi' i sellando 
Los sellos ño podrán levantarse sino de.*pues 
de que el buque haya salido del puerto. 

Art. 5 . ° Desde que comience el examen de 
que trata el sit íenlo 2.° no será permitido | 
entrar al buque a ninguna persona, a ménos 1 

que obtenga permiso por escrito del Ad- ' 
ministrador de la Adnsna ; i concluido aquél, 
el buque qu.e<)srá'Completsmente incomuni- 1 

cado con el poerto i con lo» otros buques,"1 

eecepio en cuanto sea indispensable para po-
ner en conocimiento del Administrador el | 

resultado del exámer., para resolver lo que ' 
haya lugar acerca de lo«< hechos ocurridos, 
i. pafa trasmitir al Capitan del buqne la reso-
lución de ls Aduana , todo lo cnal deberá 1 

ejecutarse sin demora. — 
-Art. 6 . ° Concedido el permiso i comuni -

cado en el acto al Capitan del buque, deberá 
partir éfte 

Art. 7 . ° En el dooumento en que conste 
la licencia habrá de fijarse el mórtmam de 
tiempo para el v is je de ida i vuelta, a fin de 
evitar que el buque pueda ir a tomar en. 
algún punto mercaderías para la introduc 
cion de contrabando por la Costa goajira. 
^ Art . 8 . ° Al llegar el bnqne de regreso al 
puerto de Biohaoba, se procederá en cuanto 
a sn visita, custodia, exámen i demás opera-
ciones necesarias pai'a impedir la oonduccion 
o introduocion clandestina de sal estranjera 
o de otras mercaderías de oontrabando, como 
ai viniaaa del estraDjero ; i para la conduo-
ciod de la sal marina nacional a otro u otros 
puntos de la Union se espedirán laa guiaa i 

Artículo único. Nómbrase al señor Jorja ! |,-r „ 
N. Abello Catedrático do la Escuela Hnpe. ' r " " 
rior de varone» de Barranqpilla, en pro-
piedad. 

Comuniqúese. ^ 
Dsdo en Bogotá, a 2» do JunW do 1880 

B A F A E L ^ Í U Ü E Z 
El Secretario de Instrnecinn pfiblica,' 

M A M A D O R F I E R R O 

ración i respeto, tengo ¿1 honor de suscri-
vuestro atento1 seguro servidor, 

B E N J A M Í N P A L A C I O . 

Estados Unidos de Colombia.—Poder Ejeeuli-
ro nacionul.—Secretaría de Gobierno.— 
Sección 1.'—Número SSS.—Bogotá, 5 ds 
julio de 1880. 

I Señor Presidente del Consejo de Kstado—Usdellin. 

El ciudadano Presidente de la República 
: se ba impuesto con particnlar satisfacción 

por el cualjw nombra Catedrático d.; la Kscuefa Ñor-1 del aviso oficial que se ha servido usted oo-
mal de mujeres de Mcdellin. , , m n l l i c a r l e p a r , ¡ m p 0 n e r l o del hecho plau-

Ú. Presidente de tos F-SIsdo, Unidos di Colombia. sible de ha.ber sido promovido e l ' se&or P e -
En nsd de su» faonltade- legales, 1 d r o Beatre^o Uribe al di tinguido pue-to de 

¡pr imer Vicepresidente del Estsdo i de haber 
l recaído la de»ignacion para segundo en el 

Artículo único. Nómbrase Catedrático, en i señor flauuel Uríbe Anje l 
T e n g o el honor de deoirlo a usted eu íes -

puesta a la nota que con fecha 8 de jun io 
próximo pa>ado dirijió usted al ciudadano 
Presidente de la Union con motivo de aque-
llos nombramientos. 

Soi de usted mni atento servidor. 

M . A M A D O R . F I E R R O . 

Secretaría del Tesoro. 
RELACIONES de las operaciones de caja i cartera de. la Tesorería jeneral de la Vnion 

->' Bogotá^ 2 de julio de 1880. 

/ 
CAGARES D E L T E S O R O . 

Amortixados. Para emitir. Dinero. 

C A J A . 

Débito . 

Existencia anterior % £3 ... 64 ,260 

M u l l a s . 

Bemitido por el j n e z ejecutor nacional, lo cobrado a 
Estanislao García por una multa que le impuso 
la Oficina jeneral de Cuentas i . . . 

Depotitos. 

Deacuento hecho a José Joaqnín Réyes P. , de au 
sueldo en el mes próximo paaado, por embargo r 

judicial K1. •'• -

apagaré) del Tesoro ( 2 * emisión). 

Recibidos de la Secretaría del Teaoro, para dar a la 
circulación i 0 ' 0 0 0 

18 ,053-60 

200 

8-30 

63 74,260 18,261-90 


